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[bookmark: _Hlk79448113]SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SAMC-LHCN-007-2021








OBJETO:
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA APLICACIÓN Y PROMOCION AL FORTALECIMIENTO Y CAPACITACIÓN A FRENTES DE SEGURIDAD DE LA LOCALIDAD HISTÓRICA Y DEL CARIBE NORTE.”.”






EL DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS de conformidad con lo dispuesto en el artículo 270 de la Constitución Política de la República de Colombia, en el artículo 1º de la Ley 850 de 1993 y el artículo 66 Ley 80 de 1993, convoca a todas las Veedurías Ciudadanas a ejercer vigilancia del presente Proceso de Contratación en forma preventiva, permanente y posterior.









INTRODUCCIÓN

LA ALCALDIA LOCAL HISTORICA Y DEL CARIBE NORTE, en adelante la “Entidad”, pone a disposición de los interesados el Pliego de Condiciones para la selección del Contratista encargado de ejecutar el contrato cuyo objeto es: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA APLICACIÓN Y PROMOCION AL FORTALECIMIENTO Y CAPACITACIÓN A FRENTES DE SEGURIDAD DE LA LOCALIDAD HISTÓRICA Y DEL CARIBE NORTE.” en adelante el “Contrato”. 

Los Documentos del Proceso que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio de sector, así como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II–.

Por lo anterior la selección del Contratista se realizará a través del Proceso de Contratación de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SAMC-LHCN-007-2021, de conformidad con lo establecido por el literal d) numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007.

La Entidad evaluará las ofertas con base en las reglas establecidas en el Pliego de Condiciones y en la normativa aplicable.

Todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente Proceso de Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas pueden presentar las recomendaciones que consideren convenientes, intervenir en las audiencias y consultar los Documentos del Proceso en los términos previstos en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015.  
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SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA
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1.1. [bookmark: _Toc508648241][bookmark: _Toc508984025][bookmark: _Toc509843855][bookmark: _Toc511924764][bookmark: _Toc518641640][bookmark: _Toc32147300][bookmark: _Toc74382278]OBJETO, PRESUPUESTO OFICIAL, PLAZO Y UBICACIÓN

El objeto, Presupuesto Oficial Estimado, Plazo y Ubicación del Objeto del presente Proceso de Contratación se identifican en la siguiente tabla: 

	Objeto del proyecto
	Plazo del contrato 
	Valor presupuesto oficial (pesos incluido IVA)
	Lugar(es) de ejecución del contrato

	PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA APLICACIÓN Y PROMOCION AL FORTALECIMIENTO Y CAPACITACIÓN A FRENTES DE SEGURIDAD DE LA LOCALIDAD HISTÓRICA Y DEL CARIBE NORTE”
	HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021.
	[bookmark: _Hlk78585810]SETECIENTOS MILLONES DE PESOS ($700.000.000).
	LOCALIDAD HISTORICA Y DEL CARIBE NORTE DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS


 
El proyecto a contratar tiene las especificaciones técnicas descritas en el Anexo 1 – Anexo Técnico y el Estudio Previo los cuales incluyen la descripción de las actividades e información técnica, objeto del presente Proceso de Selección.
[bookmark: _Toc508648242][bookmark: _Toc509843856][bookmark: _Toc511924765][bookmark: _Toc508984026][bookmark: _Toc424219435][bookmark: _Toc504124481]
1.2. [bookmark: _Toc74382279]ALCANCE DEL OBJETO

El Contratista deberá prestar los siguientes servicios:

[bookmark: _Hlk81909080]1.Implementar el plan de seguridad y convivencia ciudadana “SEGURIDAD Y CONVIVENCIA EN NUESTRA LOCALIDAD” con la participación de la comunidad de nuestra localidad Histórica y del Caribe Norte y las autoridades competentes 
[bookmark: _Hlk81909493]2.- Apoyo a la organización de los Frentes de Seguridad a través del fortalecimiento de la seguridad y la convivencia en sus comunidades en el marco de la implementación del plan de seguridad y convivencia ciudadana “SEGURIDAD Y CONVIVENCIA EN NUESTRA LOCALIDAD. 
3. Potenciar la consecución de la no violencia, los valores y el respeto a los derechos humanos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social por medio de talleres para la comunidad. 
4. Promover la sana convivencia ciudadana en la localidad histórica y del caribe a través de la capacitación a frentes de seguridad y a la comunidad en general.                             
Se realizarán las siguientes actividades: 
Actividades específicas: 
1.- Talento Humano:
2   inauguración 
3- Caracterización e identificación de los diferentes grupos beneficiaros del proyecto
4- Realizar el proceso de inscripción de las personas caracterizadas y que estas suministren sus datos para formalizar su participación como beneficiarios del proyecto en las diferentes unidades de gestión.
5.-Socialización del proyecto en las diferentes unidades de gobierno beneficiarias del proyecto.
6-Realizar Campañas educativas para mejorar la convivencia, la cultura y la tolerancia
7- realización de Talleres de Formación Para sana convivencia en la localidad
8.- Fortalecimiento a través de la entrega del material didáctico a las personas beneficiadas del proyecto, 
9- Logística, proceso de formación- 
10- apoyo a la organización de los Frentes de Seguridad a través del fortalecimiento de la seguridad y la convivencia en sus comunidades de la localidad histórica y del caribe norte 
11- Difundir masivamente el mensaje de la campaña “SEGURIDAD Y CONVIVENCIA EN NUESTRA LOCALIDAD” en los principales medios de comunicación 
[bookmark: _Hlk81909645]12- Clausura 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	[bookmark: _Hlk81918383]MOBILARIOS
	UNIDAD
	CANTIDAD

	
	
	

	Alquiler de carpa con cobertura 4 x 4, con espacio suficiente para 20 personas de pie o 16 personas sentadas. para cualquier evento. Con transporte y armado
	20
	20

	Mesas plásticas   durable y resistente.  Diseño sencillo y fresco. Liviana y desarmable. Color blanco Medidas: 72x72x72 CM
	100
	100

	 Silla de Color: Blanco   Dimensiones (Ancho x Alto x Fondo) 52.5 x 87.4 x 51.5 cm (Ancho x Alto x Fondo) Material del Mueble: Mezcla de Polipropilenos Homopolímeros y copolímeros + Pigmento Libre de Materiales Pesados Tipo de silla: Exterior Características Especiales de la Silla: Sin Brazo
	1.500
	1.500

	MATERIAL DIDÁCTICO
	UNIDAD
	CANTIDAD

	
	
	

	Bolígrafo de tapa con mina de 1,0 mm marcados con logos y mensaje institucional alusivo al proyectos 
	500
	500

	Libreta o cuaderno de apuntes con medidas Largo x Ancho: 21.5 cm x 214 cm Anillado con Material de la portada: Cartón alusivas a el proyecto
	500
	500

	Tula full diseño con logotipos alusivos a el proyecto - estampado totalmente garantizado de buena calidad resistente al paso del tiempo MEDIDAS:  -ALTO: 40 cm -ANCHO: 35 cm -MATERIAL -HILO -TIPO- Urbana
	500
	500

	 diseño Impresión Cartillas Media Carta  de 8 -50 páginas internas incluida caratula en plastificado mate, semiduro, cosido al caballete en materiales hojas bond de 75 grs hojas internas y caratula con un diseño personalizado alusivo a el proyecto. Tamaño: 21.5 cm x 14 cms
Impresión: 4×4
	500
	500

	manuales de convivencia media carta de 10 -50 páginas internas con caratulas plastificadas semiduro ,cosido. Hojas bond de 75 grs hojas internas y caratulas con diseño alusivo al proyecto tamaño 21.5 cm x 14 cms impresiones 4x4
	500
	500

	Papelería general para la ejecución del proyecto
	 
	 

	Impresión y/o Copias blanco y negro en Papel bond de alta blancura, fabricado con tecnología alcalina de 75 gramos. Con cortes netos y perpendiculares; textura que permita un perfecto anclaje del tóner y no expande el punto de la impresión inkjet. Papel libre de pelusa. Oficio: 21.6 cm x 33 cm. Unidad. Impresos para las diferentes actividades del proyectos , planilla de asistencias , formato de inscripción , caracterización ,aplicación de encuestas
	6000
	6000

	escarapelas con identificacionpara cada beneficiario a color con forro plastico y cordon con gancho 
	500
	500

	[bookmark: RANGE!A27]LOGÍSTICA, PROCESO DE FORMACIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD

	
	
	

	BOTONES PERSONALIZADOS 4,5 CM CON PUBLICIDAD DEL PROYECTO
	500
	500

	Gorras de malla Unicolor Ideales con impresión en vinilo con diseño alusivo al proyectos
	500
	500

	CAMISETAS en algodón con estampado alusivas a el proyecto cuellos redondo
	500
	500

	Memorias Usb de 32 Gb.  Retrocompatible con puertos USB 2.0. para cada uno de los integrantes
	500
	500

	 Impresión de Pendones con Araña: 4 x 0 Tintas “FullResolution”. reforzado de 2mtrs x 1mtr Estructura en metal y fibra con soporte extra en la mitad para mayor estabilidad. resistente y practico, con estuche.
	20
	20

	Publicidad en medios de comunicación, difusión por radio  y prensa local de las actividades ejecutadas durante el proyecto en sus diferentes barrios. 
	 
	 

	Murales en la comunidad alusivos a las normas de convivencias Producto: Guías / Manuales
Portadas: 1 cara a color (CMYK)
Papel portadas: Estucado semimate
Gramaje portadas: 250 g/m2
Páginas máximo de  8 hojas
Impresión interior: 2 caras B/N
Tipo de papel: Offset blanco
Gramaje: 115 g/m2
Formato cerrado: A4 vertical(21x29,7)cm
Encuadernación: Grapado
	 
	20

	REFRIGERIOS 1. sándwich (Pan cuadrado): Lechuga, Tomate, Cebolla, Jamón y Queso Mozzarella o Quesillo más salsa, más Bebida (Pony Malta, Tampico Pitillo, Vive 100%, Fanta, Coca-Cola, Pepsi o alguna otra gaseosa pequeña, Jugo caja) y Fruta para el desarrollo de las diferentes actividades, beneficiarios y personal del proyecto. 
	 
	9.500

	Moderna Unidad para uso de transporte, personal y particular. Capacidad: 42 Pasajeros + Equipaje (Amplias maleteras y Bodegas) Conductor con amplia experiencia comunicado las 24H Control GPS para ubicación de las unidades Velocidad controlada por tacógrafo.. Asientos reclinables con cinturones de seguridad. Aire Acondicionado, Cortinas individual. Equipo de Música: Póliza de seguro a Todo Riesgo, Seguro Contractual y Extracontractual y SOAT.  
	1
	3 MESES

	Alquiler del espacio dotado con mobiliario, aire acondicionado, sistema de audio y video acorde para reuniones y eventos con capacidad para entre 35personas, con acceso a un baño.  tomando en cuenta las normas de bioseguridad de Covid-19.  para las diferentes actividades del proyecto en cada una de las 20 unidades de gobierno. 
	280horas
	280 horas de talleres para las 500 personas

	Entrega de fotos y evidencias de las actividades del proyecto
	 
	 

	HIDRATACION (botella Agua caracterizada por la calidad en el tratamiento del agua y garantía de los mejores empaques Cantidad: x24Und x300Ml
	500 PACAS
	6.000

	ELEMENTOS DE BIOSEGURIDAD
	CANTIDAD

	
	

	Tapabocas tres capas termo sellado caja de 50
	 200 cajas

	Spray Alcohol 30 Ml Personalizado Alcohol antiséptico al 70%
	1.700

	Gel antibacterial %70 de 30 ml con tapa fliptop
	1.700

	Bolsas Con Cierre Hermético Transparente 30x20cm . Largo Total: 30 cm, Ancho: 20 cm Calibre: 2.0 mplg cantidad: 100 unidades la caja 
	20

	Dotación de los frentes de Seguridad
	Unidad a entregar por barrio
	Cantidad

	
	
	

	 Alarmas comunitarias GSM con perifoneo celular KIT FullACG-KF-88Vigicom Voz con tarjeta electrónica Capacidad 250 usuarios, configuración vía mensaje de
texto, activación de alarma mediante llamada o mensaje de texto SMS, pantalla LCD para ver
información del usuario que activa el sistema, una salida de relevo para sirena de 110V o 12V,
una salida de audio para alta voz de perifoneo vía llamada, envío de aletas mediante mensaje o
llamada.
  
INCLUYE
CAJA METALICA
TARJETA ELECTRONICA
1 TRANASFORMADOR
1 ANTENA
1 BATERIA 12V 4 A
1 SIRENA 90 W
1 CORNETA DE PERIFONEO 40 W
1 MANUAL DE INSTRUCCIONES
	2 alarmas para cada una de las  20 barrios
	40

	Instalación de la alarma, incluye mano de obra,  2 Rollo de Cable Eléctrico Duplex 2x16  X 100 Metros Color Blanco para la conexión entre las alarmas, las sirenas y las cornetas así como la corriente eléctrica. A razón de 5m por alarma.  A si como 5 cintas Negras Aislante de 17 Yardas. Para la seguridad y protección de los mismos. 
	2 instalaciones  para cada una de los  20 barrios 
	40

	Tonfa Macana Bolillo Policial Defensa Personal Seguridad Privada + Porta Tonfa. Tipo Corazón, material acrílico de alta resistencia, color negro,
La empuñadura recta está innovada por canales para su mejor agarre Largo total : 60 cm
	10 unidades de Tonfa para cada una de las 20 barrios
	200

	Botones de Pánico Sistema alarma GSM.  inalámbrico con frecuencia 433 Mhz Especificaciones Dimensiones: 7 mm x 32 mm x 13 mm (2 1/4 x 1 1/4 x 7/16 )
Peso: 18 g (0.6 onzas)
Batería: CR2025 (Litio, 3V)
	13 unidades de botones de pánico para cada una de las 20 barrios
	260

	Clausura 
	Unidad
	Cantidad

	
	
	

	Diseño e impresión de Certificados en material cartulina opalina tamaño carta de 180gr. Impresión a color. Incluyendo los datos personales de cada beneficiario.  
	500
	500

	 Buffet que incluye, dos proteínas (cerdo o pollo), carbohidrato, ensalada y bebidas 
	550
	550

	Auditorio dotado con mobiliario. Con capacidad para 170 personas. Incluida decoración con arco orgánico en globos y telas de colores alusivos al proyecto. Aire acondicionado. Diseño acústico especializado. Diversos tipos de luces. Sistema de sonido con micrófonos inalámbrico. 
	1
	3 dias 

	Entrega de las memorias del proyecto debidamente identificado, empastado en pasta dura, impresión full color, papel tamaño carta. 
	1
	 

	[bookmark: RANGE!A71]TALENTO HUMANO
	UNIDAD
	MESES

	
	
	

	Coordinador del proyecto
	1
	3

	Psicólogo
	3
	3

	Sociólogo
	1
	3

	Trabajador social 
	4
	3

	Abogado
	3
	3

	Técnico en seguridad
	4
	3

	Encuestadores
	2
	3

	Personal logístico  
	4
	3




[bookmark: _Toc74382280]1.3 DOCUMENTOS DEL PROCESO 

Los Documentos del Proceso son los señalados en el Capítulo IX del presente documento, así como todos los enunciados en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015.  

[bookmark: _Toc518641642][bookmark: _Ref25305833][bookmark: _Toc32147302][bookmark: _Toc74382281]1.4 COMUNICACIONES Y OBSERVACIONES AL PROCESO

De conformidad con lo establecido en la Ley 527 de 1999 y en concordancia con el Decreto 1082 de 2015, todos los documentos que hagan parte del presente proceso de selección serán publicados en el Portal Único de Contratación Estatal (SECOP II) (https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii), seleccionando como entidad: DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS. Será responsabilidad de los participantes conocer los documentos a través de este mecanismo interactivo.

Todos los documentos que deban ser entregados por los interesados y proponentes en el presente proceso de selección deberán ser a través de la página web (https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii)

No serán admitidos las consultas telefónicas, ni personales, ni vía correo electrónico, ni tendrá fuerza vinculante para el DISTRITO cualquier pronunciamiento verbal, en tanto el DISTRITO responderá las comunicaciones recibidas a la página web anteriormente mencionada (https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii).

Toda solicitud de aclaración debe presentarse en los términos señalados en el presente pliego de condiciones.

Las respuestas emitidas por la Entidad a las comunicaciones recibidas serán publicadas en el SECOP II, para conocimiento público.

En todo caso, cualquier solicitud efectuada por fuera de los medios descritos o por fuera de los plazos establecidos dentro del cronograma del proceso tendrá el tratamiento previsto en las disposiciones constitucionales y legales vigentes referidas al derecho de petición.

[bookmark: _Toc504124483][bookmark: _Toc508648244][bookmark: _Toc508984028][bookmark: _Toc509843858][bookmark: _Toc511924766][bookmark: _Toc518641643][bookmark: _Toc32147303][bookmark: _Toc74382282] 1.5 CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC)

El objeto del presente Proceso de Contratación está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el tercer nivel, como se indica en la siguiente tabla:
 
	NIVEL
	CÓDIGO UNSPSC
	NOMBRE

	CLASE
	86101700
	Servicios de capacitación vocacional

	CLASE
	93141500
	Desarrollo y servicios sociales



[bookmark: _Toc508648245][bookmark: _Toc508984029][bookmark: _Toc509843859][bookmark: _Ref511377735][bookmark: _Ref511377747][bookmark: _Ref511377758][bookmark: _Toc511924767][bookmark: _Toc518641644][bookmark: _Toc32147304][bookmark: _Toc74382283]1.6 RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN

La Entidad, para poder respaldar el compromiso derivado del presente Proceso de Contratación, cuenta con el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal:

	Número Certificado Disponibilidad Presupuestal
	Fecha Certificado Disponibilidad Presupuestal
	Valor Certificado de Disponibilidad Presupuestal

	11
	23 de junio de 2021
	$700.000.000.00

	
	
	


[bookmark: _Hlk516131190]
La necesidad planteada en el documento de Estudio Previo, se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad.

[bookmark: _Toc424219434][bookmark: _Toc504124487][bookmark: _Toc508648246][bookmark: _Toc508984030][bookmark: _Toc509843860][bookmark: _Toc511924768][bookmark: _Toc518641645][bookmark: _Toc32147305][bookmark: _Toc74382284]1.7 REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES
[bookmark: _Toc32147306][bookmark: _Toc508648247][bookmark: _Toc508984031][bookmark: _Toc509843861][bookmark: _Toc511924769]Los Proponentes deben presentar sus Ofertas adjuntando los documentos solicitados en la página web (https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii), en la fecha establecida en el Cronograma del proceso, así como de la garantía de seriedad de la Oferta a la que se refiere la sección el presente Pliego de Condiciones.
En caso de ser necesario, la Entidad deberá solicitar a los Proponentes durante el proceso de evaluación y a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o solicitud de documentos que puedan ser subsanables. No obstante, los Proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas en los aspectos que otorgan puntaje, los cuales podrán ser objeto de aclaraciones y explicaciones. Los Proponentes deberán allegar las aclaraciones o documentos requeridos en el momento en el que fueron solicitados, durante la etapa de evaluación, y a más tardar hasta el término de traslado del informe de evaluación, es decir, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes contados a partir del día hábil siguiente a la expedición del informe de evaluación.

En el evento en que la Entidad no advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al Proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, a más tardar en el informe de evaluación, podrá requerir al Proponente, otorgándole un término igual al establecido para el traslado del informe de evaluación, con el fin de que los allegue. En caso de que sea necesario, la Entidad ajustará el cronograma.

Las subsanaciones, explicaciones y aclaraciones se presentarán exclusivamente en el SECOP II, por medio de mensajes, en la forma prevista en la plataforma.

Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos deben ser aportados por los Proponentes desde la presentación de la oferta. No obstante, pueden ser aclarados o ser objeto de explicación.

En virtud del principio de buena fe, los Proponentes que presenten observaciones al Proceso o a las ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar su procedencia y oportunidad.

[bookmark: _Toc74382285]1.8 CRONOGRAMA DEL PROCESO

El cronograma del proceso será el debidamente publicado en la herramienta SECOP II.
[bookmark: _Toc504124491][bookmark: _Toc508648248][bookmark: _Toc508984032][bookmark: _Toc509843862][bookmark: _Toc511924770][bookmark: _Toc518641647][bookmark: _Toc32147307]
[bookmark: _Toc74382286]1.9 IDIOMA

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser allegados en castellano. Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción simple al castellano. 

[bookmark: _Toc424219461][bookmark: _Toc504124492][bookmark: _Toc508648249][bookmark: _Ref508650432][bookmark: _Toc508984033][bookmark: _Toc509843863][bookmark: _Toc511924771][bookmark: _Toc518641648][bookmark: _Toc32147308][bookmark: _Toc74382287][bookmark: _Hlk508012961]1.10 DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR

Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de La Haya de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de Viena de 1963, deben legalizarse. Los documentos privados otorgados en el extranjero no requieren apostilla ni legalización, salvo los que con posterioridad sean intervenidos por un funcionario público, en cuyo caso requieren apostille o legalización, en la forma indicada antes.

Para efectos del trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el exterior y la acreditación de la formación académica obtenida en el exterior, las Entidades deberán aplicar los parámetros establecidos en las normas que regulen la materia. 

[bookmark: _Toc424219444][bookmark: _Toc504124496][bookmark: _Toc508648250][bookmark: _Toc508984034][bookmark: _Toc509843864][bookmark: _Toc511924772][bookmark: _Toc518641649][bookmark: _Toc32147309][bookmark: _Toc74382288]1.11 GLOSARIO

Para los fines de este pliego de condiciones, a menos que expresamente se estipule de otra manera, los términos en mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, la Ley 1682 de 2013 y el Anexo 4 – Glosario. Los términos no definidos deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 

[bookmark: _Toc508648251][bookmark: _Toc508984035][bookmark: _Toc509843865][bookmark: _Toc511924773][bookmark: _Toc518641650][bookmark: _Ref25305448][bookmark: _Toc32147310][bookmark: _Toc74382289]1.12 INFORMACIÓN INEXACTA

La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el Proponente. Para esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas o Entidades respectivas. 

Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el Proponente y la efectivamente verificada por la Entidad, la información que pretende demostrar el Proponente se tendrá por no acreditada. 

La Entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los cuales la información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una posible falsedad, sin que el Proponente haya demostrado lo contrario, y procederá a rechazar la oferta.

No se configura este supuesto cuando la Entidad establece en el numeral 8.3 que no va a entregar anticipo y/o pago anticipado y el Proponente no renuncia a ellos. Tampoco cuando a pesar de que las personas jurídicas están exentas de los aportes a seguridad social, en el “Formato 6- Pago de Seguridad Social” acredita el pago.

[bookmark: _Toc424219466][bookmark: _Toc504124509][bookmark: _Toc508648252][bookmark: _Toc508984036][bookmark: _Toc509843866][bookmark: _Toc511924774][bookmark: _Toc518641651][bookmark: _Toc32147311][bookmark: _Toc74382290]1.13 INFORMACIÓN RESERVADA

Si dentro de la propuesta el Proponente incluye información que conforme a la ley colombiana tiene el carácter de información reservada, dicha circunstancia deberá ser manifestada por el Proponente con absoluta claridad y precisión, identificando el documento o información que tiene el carácter de reservado y la disposición legal que lo ampara. Sin perjuicio de lo anterior, y para efectos de la evaluación de las propuestas, la Entidad se reserva el derecho de dar a conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores que designe para el efecto.

En todo caso, la Entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y que haya sido debidamente identificada por el Proponente. 

[bookmark: _Toc32147312][bookmark: _Toc74382291][bookmark: _Toc508648253][bookmark: _Ref508650022][bookmark: _Toc508984037][bookmark: _Toc509843867][bookmark: _Ref511922501][bookmark: _Toc511924775][bookmark: _Toc518641652][bookmark: _Toc471839083][bookmark: _Toc504124504]1.14 MONEDA 

A. Monedas Extranjeras 

Los valores de los documentos aportados en la propuesta deberán ser presentados en pesos colombianos. Cuando un valor esté expresado en monedas extranjeras este deberá convertirse a pesos colombianos, teniendo en cuenta lo siguiente:

I. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en dólares de los Estados Unidos de América, los valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio entre la TRM de la fecha de inicio del contrato y la TRM de la fecha de terminación del contrato. Para esto el Proponente deberá indicar la tasa representativa del mercado utilizada para la conversión de cada contrato en el Formato 3 – Experiencia; la TRM utilizada deberá ser la certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
II. Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a esta moneda, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio entre la tasa de cambio de la fecha de inicio del contrato y la tasa de cambio de la fecha de terminación del contrato. Para tales efectos, se deberá utilizar la información certificada por el Banco de la República [Para el cálculo se recomienda acudir al siguiente link: https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/] Hecho esto, se procederá en la forma señalada en el numeral anterior. 
III. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en Dólares de los Estados Unidos de América, el Proponente y la Entidad tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado vigente certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia de la fecha de expedición de los estados financieros.
IV. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a US$, estos deberán convertirse inicialmente a Dólares de los Estados Unidos de América utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha de expedición de los estados financieros. Para verificar la tasa de cambio entre la moneda y el US$, el Proponente deberá utilizar la página web https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/. Hecho esto se procederá en la forma señalada en el numeral III.

B. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV):

Cuando los Documentos del Proceso señalen que un valor debe expresarse en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) deberá seguirse el siguiente proceso: 

I. Los valores convertidos a pesos colombianos, aplicando el proceso descrito anteriormente, o cuya moneda de origen sea el peso deberán ser convertidos a SMMLV, para lo cual se deberán emplear los valores históricos de SMMLV señalados por el Banco de la República (http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año correspondiente a la fecha de terminación del contrato.
II. En relación con los valores convertidos a SMMLV, se deberán aproximar a la unidad más próxima de la siguiente forma: hacia arriba para valores mayores o iguales a cero punto cinco (0.5) y hacia abajo para valores menores a cero punto cinco (0.5).

En caso de que el Proponente aporte certificaciones en las que no se indique el día, sino solamente el mes y el año se procederá así: 

Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes que se encuentre señalado en la certificación. 

Fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que se encuentre señalado en la certificación.
[bookmark: _Toc511924776][bookmark: _Toc518641653][bookmark: _Toc508648254][bookmark: _Toc508984038][bookmark: _Toc509843868][bookmark: _Toc32147313]
[bookmark: _Toc74382292]1.15 CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN LEGAL

[bookmark: _Toc8394351][bookmark: _Toc8394598][bookmark: _Toc8394874][bookmark: _Toc8401667][bookmark: _Toc32147314][bookmark: _Toc508648255][bookmark: _Ref508649364][bookmark: _Toc508984039][bookmark: _Toc509843869][bookmark: _Toc511924777][bookmark: _Toc518641654][bookmark: _Ref3384410][bookmark: _Ref3384419][bookmark: _Ref3384426]No podrán participar en el presente Proceso de Contratación y, por tanto, no serán objeto de evaluación, ni podrán ser adjudicatarios quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en situaciones de Conflicto de Interés con la Entidad, que afecten o pongan en riesgo los principios de la contratación pública, de acuerdo con las causales previstas en la ley.

[bookmark: _Toc74382293]1.16 CAUSALES DE RECHAZO 

Son causales de rechazo las siguientes: 

A. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación colombiana para contratar.
B. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un Proponente Plural, presente más de una propuesta, individualmente o haciendo parte de un Proponente plural.
C. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté reportado en el Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República.
D. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté incursa en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006.
E. Que el Proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para el cumplimiento de un requisito habilitante en los términos establecidos en el pliego.
F. Que la inscripción del Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el Proponente, por primera vez o cuando han cesado sus efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme en la fecha prevista para el cierre del Proceso de Contratación.
G. Que el Proponente no acredite la presentación de la información para renovar el Registro Único de Proponentes (RUP), a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año.
H. Que el Proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible falsedad en los términos del pliego.
I. Que el Proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma de rango constitucional o legal.
J. No entregar la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta.
K. Que el objeto social del Proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del contrato, con excepción de lo previsto para las sociedades de objeto indeterminado.
L. Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el Presupuesto Oficial Estimado para el Proceso de Contratación.
M. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas en la forma indicada en la sección del Pliego de Condiciones.
N. Que el Proponente adicione, suprima, cambie o modifique los ítems, la descripción, las unidades o cantidades señaladas en el Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial
O. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato.
P. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecer como valor de un precio unitario cero (0).
Q. Presentar la oferta extemporáneamente.
R. No presentar oferta económica.
S. Presentar más de una oferta económica.
T. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con lo establecido en el pliego
U. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el pliego de condiciones.
V. Cuando un Proponente plural manifiesta interés, pero al presentar la oferta solo lo hace uno de los miembros, como Proponente singular.
W. Ofrecer un plazo superior al señalado por la Entidad en el Anexo 1 – Anexo Técnico
X. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los requisitos mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, en condiciones diferentes a las establecidas por la Entidad en el Anexo 1 – Anexo Técnico.
Y. No presentar los documentos constitutivos de la propuesta por medio de la Plataforma Secop II.
Z. Cuando la duración de la persona jurídica proponente sea inferior a la duración del contrato y un (1) año más, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 80 de 1993; 
AA. Las demás previstas en la ley.

[bookmark: _Toc32147315][bookmark: _Toc74382294][bookmark: _Toc8394354][bookmark: _Toc8394600][bookmark: _Toc8394876][bookmark: _Toc8401669][bookmark: _Toc508648256][bookmark: _Toc508984040][bookmark: _Toc509843870][bookmark: _Toc511924778][bookmark: _Toc518641655] 1.17 CAUSALES PARA LA DECLARACIÓN DE DESIERTA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Durante el término del presente Proceso de Contratación, la Entidad podrá declararlo desierto cuando: 

A. No se presenten ofertas.
B. Ninguna de las ofertas presentadas resulte hábil por no cumplir las exigencias del Pliego de Condiciones.
C. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente.
D. Lo contemple la ley. 
[bookmark: _Toc508648257][bookmark: _Toc508984041][bookmark: _Toc509843871][bookmark: _Toc511924779][bookmark: _Toc518641656][bookmark: _Toc32147316]

[bookmark: _Toc74382295]1.18 NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES

Este Pliego de Condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se entiende integrada a este la información incluida en los Documentos del Proceso que lo acompañan y las Adendas que posteriormente se expidan.


Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento del Pliego de Condiciones:

A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este Pliego de Condiciones no deben ser interpretados como un grado de prelación entre los mismos. 
B. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este Pliego sirven solo como referencia y no afectarán la interpretación de su texto.
C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y viceversa, cuando el contexto lo requiera.
D. Los plazos en días establecidos en este Pliego de Condiciones se entienden como días hábiles, salvo que de manera expresa la ley o la Entidad indique que se trata de días calendario o meses. Cuando el vencimiento de un plazo corresponda a un día no hábil o no laboral para la Entidad este se trasladará al día hábil siguiente. 
E. Las palabras expresamente definidas en este Pliego de Condiciones deben ser entendidas únicamente en el sentido que a las mismas se les conceda según su definición.
F. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, adicionen, sustituyan o complementen. 

[bookmark: _Toc424214910][bookmark: _Toc424219549][bookmark: _Toc505066018][bookmark: _Toc509843872][bookmark: _Toc511924780][bookmark: _Toc518641657][bookmark: _Toc32147317][bookmark: _Toc74382296]1.19 RETIRO DE LA PROPUESTA
[bookmark: _Toc504124505][bookmark: _Toc424219456][bookmark: _Toc508648258][bookmark: _Toc508984042][bookmark: _Toc509843873][bookmark: _Toc511924781][bookmark: _Hlk511139951]
Si la oferta se presenta a través de SECOP II, el proponente debe seguir el proceso indicado en la “Guía rápida para la presentación de ofertas en SECOP II”. Una vez se cumpla la fecha de cierre del proceso, la plataforma del SECOP II bloquea a los proveedores la opción del retiro de ofertas. En este sentido, basta el retiro de la oferta en la plataforma del SECOP II, sin necesidad de enviar una solicitud a la entidad.
[bookmark: _Toc32134266][bookmark: _Toc32147285][bookmark: _Toc32147318][bookmark: _Toc74382297]Después del cierre del Proceso de Contratación la oferta no podrá ser retirada y, en caso de hacerlo, la Entidad podrá hacer exigible la Garantía de Seriedad de la Oferta.

CAPÍTULO II ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA
[bookmark: _Toc508648259][bookmark: _Toc508984043][bookmark: _Toc509843874][bookmark: _Toc511924782][bookmark: _Toc518641659][bookmark: _Toc32147319][bookmark: _Toc74382298][bookmark: _Toc504124507]
2.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

El Proponente debe presentar el Formato 1 – Carta de Presentación de la Oferta, el cual debe ir firmado por la persona natural Proponente o por el representante legal del Proponente individual o Plural o por el apoderado.

La carta de presentación deberá estar suscrita. Con la firma de este documento se entiende que el Proponente conoce y acepta las obligaciones del Anexo 5 – Pacto de Transparencia y, por lo tanto, no será necesaria la entrega de este documento al momento de presentar la oferta. 

El Proponente debe diligenciar los Formatos que correspondan. Todos los espacios en blanco deberán diligenciarse con la información solicitada.
[bookmark: _Toc508648260][bookmark: _Toc508984044][bookmark: _Toc509843875][bookmark: _Toc511924783][bookmark: _Toc518641660][bookmark: _Toc32147320][bookmark: _Toc505100175]

2.1.1. [bookmark: _Toc74382299]APODERADO 

Los Proponentes podrán presentar ofertas directamente o ser suscritas por intermedio de apoderado, evento en el cual deberán anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 Decreto – Ley 019 de 2012), en el que se confiera al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del presente Proceso y en la suscripción del Contrato. No obstante, la simple entrega física o radicación de la oferta en la Entidad puede realizarla cualquier persona, sin necesidad de poder u autorización.

El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos de este Proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al Proponente y/o a todos los integrantes del Proponente Plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el Proceso de Contratación que trata este Pliego; (ii) dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la Entidad en el curso del presente Proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del Proceso (iv) suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario así como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar.

Las personas extranjeras que participen mediante un Proponente Plural podrán constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio, incluyendo los señalados en el Pliego de Condiciones. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Proponente Plural. 
[bookmark: _Toc32238513][bookmark: _Toc32238843][bookmark: _Toc518641663][bookmark: _Toc32147322][bookmark: _Toc471839115][bookmark: _Toc504124513][bookmark: _Toc508648262][bookmark: _Toc508984046][bookmark: _Toc509843877][bookmark: _Toc511924785]
2.1.2. [bookmark: _Toc74382300]MANIFESTACIÓN DE INTERES

Los interesados en participar en el presente proceso de selección contarán con un término de tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del Proceso de Contratación para manifestar su intención de participar. Los interesados deben enviar una comunicación suscrita por la persona natural, el representante legal de la persona jurídica, por todos los integrantes del Proponente plural (Formato 5 – Carta Manifestación de Interés), según corresponda. 

Aun cuando se reciban más de diez (10) manifestaciones de interés, la Entidad continuará el Proceso con todos los que lo manifestaron.

En dicho documento se debe manifestar de forma expresa el interés de participar en el Proceso de selección, el objeto, el número del Proceso de Contratación, el nombre de la Entidad, el nombre y dirección comercial del interesado y el nombre del Representante Legal.

Tratándose de Consorcio y Uniones Temporales, se debe indicar claramente quienes lo integrarán y el porcentaje de participación.

La manifestación de interés constituye una condición de procedibilidad para participar, so pena de rechazo de la oferta; por lo tanto, solo puede presentar oferta quien manifestó interés, y debe hacerlo en la forma individual o como Proponente plural, según como se haya inscrito. Quienes manifiesten interés bajo la forma de Proponente plural deben presentar la oferta con los integrantes inscritos, sin incluir otros. Sin embargo, es posible reducir el número de integrantes, siempre y cuando la oferta no la presente un solo miembro.

En caso de duplicidad de manifestación de interés, bien sea individualmente y/o como integrante de una estructura plural, se tomará como válida únicamente la primera en el tiempo, y las demás se desestimarán. Por lo tanto, tratándose de consorcios o uniones temporales donde uno o varios integrantes incurran en esta conducta, se desestimarán las demás manifestaciones de interés de los consorcios o uniones temporales donde un mismo integrante o integrantes sean coincidentes.
[bookmark: _Ref25305537][bookmark: _Toc32147324][bookmark: _Toc518641664]
[bookmark: _Toc74382301]2.2 ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

La oferta estará conformada por un sobre, el cual contiene los documentos e información de los Requisitos Habilitantes y los documentos a los que se les asigne puntaje, incluida la oferta económica, y deberá ser entregada con el cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en los Documentos del Proceso. 

Los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en el cuestionario por la entidad estatal, los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente. 

La Entidad solo recibirá una oferta por Proponente, salvo los procesos estructurados por lotes o grupos cuando la Entidad haya establecido esta posibilidad. En caso de presentarse para varios Procesos de Contratación con la Entidad, el Proponente deberá dejar constancia para qué Proceso presenta su ofrecimiento. La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana acerca de los temas objeto del presente Proceso y de todas las condiciones y obligaciones contenidas en el mismo. El proponente deberá cumplir con el Manual de usos y condiciones de la plataforma SECOP II.

Estarán a cargo del Proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su oferta y la Entidad en ningún caso será responsable de los mismos.

Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado con la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen del documento donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada.


[bookmark: _Toc32147325][bookmark: _Toc74382302] 2.3 CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE LAS OFERTAS 

Los Proponentes deben presentar sus ofertas adjuntando los documentos solicitados en la página web (https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii), en la fecha establecida en el Cronograma del proceso.
En caso de presentarse como Consorcio, Unión Temporal o cualquier otra forma de asociación permitida por la ley, deberá registrarse como tal, con anterioridad en la plataforma del SECOP II.
Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la plataforma y en el plazo previsto para ello en el presente pliego de condiciones. No serán tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido presentadas por medios distintos al SECOP II o que no hayan sido presentadas de conformidad con los Términos y Condiciones de Uso del SECOP II.
Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por Colombia Compra Eficiente mediante certificado de indisponibilidad, la entidad estatal puede recibir ofertas en los términos y condiciones establecidos en el “Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II” o en el documento que Colombia Compra Eficiente determine para ello. [Puede consultarlo en el siguiente enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii].

[bookmark: _Toc32147326][bookmark: _Toc74382303]2.4 INFORME DE EVALUACIÓN 

En la fecha establecida en el Anexo 3 - Cronograma, la Entidad publicará el informe de evaluación de los documentos e información de los requisitos habilitantes y los documentos a los que se les asigne puntaje.

El informe permanecerá publicado en el SECOP y a disposición de los interesados durante tres (3) días hábiles, término hasta el cual los Proponentes podrán hacer las observaciones que consideren y entregar los documentos y la información solicitada por la Entidad en los términos señalados en la sección 1.6., salvo que ya lo hubieren hecho en un momento anterior de conformidad con el mismo numeral citado. 

En virtud del principio de transparencia, las Entidades motivarán de forma detallada y precisa el informe de evaluación explicando el rechazo de las ofertas y los documentos que se necesitan subsanar en caso de que no se hayan subsanado durante la etapa de evaluación.


[bookmark: _Toc32134310][bookmark: _Toc32147327][bookmark: _Toc32147472][bookmark: _Toc32238519][bookmark: _Toc32238849][bookmark: _Ref25306482][bookmark: _Toc32147328][bookmark: _Toc74382304][bookmark: _Toc518641665][bookmark: _Toc424219469][bookmark: _Toc504124512][bookmark: _Toc508648264][bookmark: _Toc508984048][bookmark: _Toc509843879][bookmark: _Toc511924787]2.5 ADJUDICACIÓN

En la fecha establecida en el Cronograma, la entidad adjudicará el proceso mediante acto administrativo. 

[bookmark: _Toc32238521][bookmark: _Toc32238851][bookmark: _Toc32238522][bookmark: _Toc32238852][bookmark: _Toc32147329][bookmark: _Toc74382305]2.6 PROPUESTAS PARCIALES

[bookmark: _Toc424219486][bookmark: _Toc505100173][bookmark: _Toc508648265][bookmark: _Toc508984049][bookmark: _Toc509843880][bookmark: _Toc511924788][bookmark: _Toc32134267][bookmark: _Toc32147286][bookmark: _Toc32147333]No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas para una parte del objeto o del alcance del Contrato, a menos que se haya establecido esta posibilidad en el Pliego de Condiciones.
[bookmark: _Toc74382306]
CAPÍTULO III REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN

[bookmark: _Toc508384708][bookmark: _Toc508385148][bookmark: _Toc508385205][bookmark: _Toc508385268][bookmark: _Toc508463028][bookmark: _Toc32134317][bookmark: _Toc508384709][bookmark: _Toc508385149][bookmark: _Toc508385206][bookmark: _Toc508385269][bookmark: _Toc508463029][bookmark: _Toc32134318][bookmark: _Toc508384710][bookmark: _Toc508385150][bookmark: _Toc508385207][bookmark: _Toc508385270][bookmark: _Toc508463030][bookmark: _Toc32134319]La entidad verificará los requisitos Habilitantes dentro del término señalado en el cronograma del presente Pliego de Condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta presentada.
[bookmark: _Toc508648266][bookmark: _Toc508984050][bookmark: _Toc509843881][bookmark: _Toc511924789][bookmark: _Toc518641668][bookmark: _Toc32147334][bookmark: _Toc74382307]3.1 GENERALIDADES

A. Únicamente se considerarán habilitados aquellos Proponentes que acrediten el cumplimiento de la totalidad de los Requisitos Habilitantes, según lo señalado en el presente Pliego de Condiciones.
B. En el caso de Proponentes Plurales, los Requisitos Habilitantes serán acreditados por cada uno de los integrantes de la figura asociativa de acuerdo con las reglas de los pliegos de condiciones.
C. Todos los Proponentes deben diligenciar el Formato 3 – Experiencia y los Proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deberán diligenciar adicionalmente el Formato 4 – Capacidad financiera y adjuntar los soportes que ahí se definen. 
D. Los Proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), deberán aportar certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del Proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente establecida en el Pliego de Condiciones definitivo.

[bookmark: _Toc508648267][bookmark: _Toc508984051][bookmark: _Toc509843882][bookmark: _Toc511924790][bookmark: _Toc518641669][bookmark: _Toc32147335][bookmark: _Toc74382308]3.2 CAPACIDAD JURÍDICA 

Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones:

A. Individualmente: como: (a) personas naturales nacionales o extranjeras, (b) personas jurídicas nacionales o extranjeras.
B. Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993.

Los Proponentes deben:

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta.
B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato.
C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad o incompatibilidad, conflicto de interés o prohibición previstas en la legislación colombiana para contratar previstas en la Constitución y en la Ley.
D. [bookmark: _Toc508648269][bookmark: _Toc508984053][bookmark: _Toc509843884][bookmark: _Toc511924791] No estar reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el Proponente e integrantes de un Proponente Plural con domicilio en Colombia. Tratándose de Proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deberán declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado.

La Entidad deberá consultar los Antecedentes Judiciales en línea en los registros de las bases de datos, al igual que el Certificado de Antecedentes Disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y consultar en el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana–.
[bookmark: _Toc518641670][bookmark: _Toc32147336]

[bookmark: _Toc74382309]3.2.1 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o miembros de los Proponentes Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas:

[bookmark: _Toc32147337]
[bookmark: _Toc74382310]3.2.1.1.PERSONAS NATURALES

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple: 

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía.
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida por la autoridad competente. 
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte.
[bookmark: _Toc32147338]
[bookmark: _Toc74382311]3.2.1.2 PERSONAS JURÍDICAS

Deben presentar los siguientes documentos: 

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia: 

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente en el que se verificará:

a) Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación y renovado a 2021. En caso de modificarse la fecha de cierre del Proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación legal la fecha originalmente establecida en el Pliego de Condiciones definitivo.
b) Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente Proceso de Contratación. 
c) Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior a la del plazo del contrato y un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. 
d) Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente respectivo para cada caso. 
e) El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista.
f) Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia (Contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio.

II. Certificación del Revisor Fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si es abierta o cerrada.

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.

En el caso de las Sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la Sucursal en Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última. 

Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su representante o apoderado, mediante la presentación del Certificado del Registro Único de Proponentes y Certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días calendario antes de la fecha de cierre del presente Proceso de selección por la Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta.

B. Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, presentados de conformidad con lo establecido en el presente Pliego de Condiciones, en el que debe constar, como mínimo, los siguientes aspectos:

I. Nombre o razón social completa.
II. Nombre del Representante Legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica.
III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente Proceso de Contratación.
IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano social competente respectivo para cada caso. 
V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación. 
VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica
VII. Vigencia de la persona jurídica no inferior al plazo del contrato y un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 
VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.

Si no existiese ninguna autoridad o Entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y representación legal, el Proponente o miembro extranjero del Proponente Plural deberá presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: (i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente literal; (ii) la información requerida en el presente numeral, y (iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay.

C. Entidades Estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia:

I. Acto de creación de la Entidad Estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la Entidad Estatal.

[bookmark: _Toc32147339]
[bookmark: _Toc74382312]3.2.1.3 PROPONENTES PLURALES 

El documento de conformación de Proponentes Plurales debe: 

A. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo de forma clara en Unión Temporal o Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar claramente su intención de conformar el Proponente Plural. En el caso en que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará aclaración. Los Proponentes deberán incluir como mínimo la información requerida en el Formato 2 – Conformación de Proponente plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- UT) . Los Proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto en los Documentos del Proceso.
B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente cuya intervención deberá quedar definida en Formato 2 – Conformación de Proponente plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- UT), de todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación.
C. Aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante principal y suplente de la estructura plural.
D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. 
E. El Proponente Plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%.
F. En la etapa contractual, no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo de la Entidad. 

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del Proponente Plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el Representante Legal de dicha persona, o por el apoderado de cualquiera de los anteriores.


[bookmark: _Toc508648270][bookmark: _Toc508984054][bookmark: _Toc509843885][bookmark: _Toc511924792][bookmark: _Toc518641671][bookmark: _Toc32147340][bookmark: _Toc74382313][bookmark: _Hlk511410135]3.3. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES
[bookmark: _Toc32147341]
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el oferente deberá acreditar el cumplimiento del presente requisito, así:
 
[bookmark: _Toc74382314]3.3.1.PERSONA NATURAL: 
El proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos. 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha del cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de Condiciones definitivo.
[bookmark: _Toc74382315]3.3.2. PERSONA JURÍDICA:
El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 - Pagos de seguridad social y aportes legales suscrito por el Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar.
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales.
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.


[bookmark: _Toc32147343][bookmark: _Toc74382316]3.3.3 PROPONENTES PLURALES 

[bookmark: _Toc32147344]Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe suscribir por separado la declaración de la que tratan los anteriores numerales.

[bookmark: _Toc74382317]3.3.4 SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo Contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar. 

En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del Contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento.

[bookmark: _Toc32147345][bookmark: _Toc74382318]ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

[bookmark: _Toc508648271][bookmark: _Toc508984055][bookmark: _Toc509843886][bookmark: _Toc511924793][bookmark: _Toc518641672][bookmark: _Toc32147346]El contratista debe acreditar para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al día en los aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

3.4. CAPACIDAD TECNICA 

[bookmark: _Toc74382320]3.4.1 EXPERIENCIA 

Los Proponentes deben acreditar su experiencia a través de: (i) la información consignada en el RUP para aquellos que estén obligados a tenerlo, (ii) la presentación del Formato 3 – Experiencia para todos los Proponentes y (iii) alguno de los documentos válidos para la acreditación de la experiencia, señalados en el numeral 3.5.5 cuando se requiera la verificación de información del Proponente adicional a la contenida en el RUP.
[bookmark: _Hlk511331855]
Los Proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares o Entidades Estatales. 

El Proponente solo puede acreditar la experiencia que ha obtenido y no la experiencia de su matriz, subsidiaria o integrante del mismo grupo empresarial. 


[bookmark: _Toc32147347][bookmark: _Toc74382321][bookmark: _Hlk79446417]3.4.1.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA EXIGIDA 

Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes características: 

a. [bookmark: _Toc32147348][bookmark: _Hlk530418835]  Que las actividades ejecutadas correspondan a: “Capacitaciones en Convivencia y seguridad ciudadana”, o estar relacionados. Los proponentes plurales deben indicar qué integrante aporta cada uno de los contratos señalados en el Formato - Experiencia. Este documento debe presentarlo el proponente plural y no cada integrante.
b.   El proponente podrá acreditar la experiencia con MÍNIMO TRES (03) CONTRATOS, cuyo objeto sea igual o similar al que se pretende contratar, cuyo valor sea igual o superior al cien por ciento (100%) del valor del presupuesto oficial del presente proceso de selección, expresado en SMMLV.
c.   Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente proceso de contratación.
d.   No debe haberse impuesto alguna multa, cláusula penal, caducidad o haberse declarado algún siniestro, so pena de que dichos contratos no se tengan en cuenta para acreditar la experiencia. Esta regla no se aplicará en caso de que solo se haya declarado el siniestro de la póliza de responsabilidad civil extracontractual.
e.   Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan con más de tres (3) años de constituidas, deben adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador público (según corresponda) donde se indique la conformación de la empresa. En estos casos, la entidad no tendrá en cuenta la experiencia aportada cuando los socios se encuentren inhabilitados. La entidad tendrá en cuenta la experiencia individual de los accionistas, socios o constituyentes de las sociedades con menos de tres años de constituida.
f.   La experiencia a la que se refiere este numeral podrá acreditarse mediante los documentos establecidos en el pliego de condiciones.
g. [bookmark: _Hlk79441660]  Los contratos aportados deberán cumplir por lo menos con uno de los códigos solicitados: 86101700, 93141500.
[bookmark: _Toc74382322]3.4.1.2 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la misma sea válida como experiencia requerida: 

A. En el Clasificador de Bienes y Servicios. 
B. La Entidad contratante únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los contratos celebrados por el interesado, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios hasta el tercer nivel. 
C. Para los Proponentes Plurales, uno de los integrantes del Proponente debe aportar como mínimo el cincuenta (50%) por ciento de la experiencia. 
D. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio o Unión Temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado en el RUP de este o en alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP. 
E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio o Unión Temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP o documento válido en caso de que el integrante no esté obligado a RUP, para la acreditación de experiencia multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.
F. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio o Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Proponente Plural para participar en el presente Proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el presente Proceso.
[bookmark: _Toc32147349]
[bookmark: _Toc74382323][bookmark: _Hlk79441785]3.4.1.3 CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS”

[bookmark: _Hlk79441913]Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar clasificados en uno (1) de los códigos que se señalan a continuación: 

	NIVEL
	CÓDIGO UNSPSC
	NOMBRE

	CLASE
	86101700
	Servicios de capacitación vocacional

	CLASE
	93141500
	Desarrollo y servicios sociales




Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deberán indicar los códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios ejecutados con alguno de los documentos válidos establecidos en el pliego de condiciones para cada uno de los contratos aportados para la acreditación de la experiencia requerida. En el evento en el que dichos documentos no incluyan los códigos de clasificación, el representante legal del Proponente deberá incluirlos en el Formato 3 – Experiencia para todos los Proponentes.

[bookmark: _Ref511411449][bookmark: _Toc32147350][bookmark: _Toc74382324]3.4.1.4 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA

Los Proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información mediante alguno de los documentos señalados en la sección 3.5.5 del Pliego de Condiciones: 

1. Contratante.
1. Objeto del contrato.
1. Principales actividades ejecutadas.
1. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. 
1. La fecha de terminación de la ejecución del contrato. 
1. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación.
1. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural.
1. El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas plurales.
[bookmark: _Ref25306909][bookmark: _Toc32147351]
[bookmark: _Toc74382325]3.4.1.5 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA

En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información adicional a la contenida en el RUP, el Proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a continuación para que la Entidad realice la verificación en forma directa. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el contratante. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el Proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación:

A. Acta de Liquidación
B. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato en la que conste el recibo a satisfacción de las actividades contratadas debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo.
C. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio.
D. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente.

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar adicionalmente alguno de los documentos que se describen a continuación: 

A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda, con la copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del profesional. 
B. Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Proponente o alguno de sus integrantes correspondiente al periodo de ejecución del contrato o impuesto de timbre del contrato.

[bookmark: _Toc32147352][bookmark: _Toc74382326]3.4.1.6. PARA SUBCONTRATOS 

Para la acreditación de experiencia de subcontratos cuyo contrato principal fue suscrito con particulares se aplicarán las disposiciones establecidas para la acreditación de experiencia con particulares.

Para la acreditación de experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con Entidades Estatales el Proponente deberá aportar los documentos que se describen a continuación: 

1. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del subcontrato, la cual debe encontrarse debidamente suscrita por el representante legal del Contratista, del Concesionario, o del EPC o Consorcio. Así mismo, debe contener la información requerida en el presente Pliego de Condiciones para efectos de acreditación de la experiencia.
1. Certificación expedida por la Entidad Estatal del contrato principal del cual se derivó el subcontrato. 

Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar experiencia y la siguiente: 

I. Alcance de las actividades ejecutadas en el contrato, en las que se pueda evidenciar las actividades subcontratadas que pretendan ser acreditadas para efectos de validación de experiencia, en el presente Proceso de selección.
II. Autorización de la Entidad Estatal por medio de la cual se autoriza el subcontrato. En caso de que no requiera autorización, el Proponente podrá aportar con su propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa circunstancia: (i) copia del contrato o (ii) certificación emitida por la Entidad concedente, donde acredite que para subcontratar no se requería autorización.

Para los subcontratos, las actividades subcontratadas solo serán válidas para el subcontratista cuando ambos se presenten de manera separada al Proceso de Contratación; es decir, dichas actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista directo. 

En todo caso, la experiencia será válida para quien efectivamente haya ejecutado las actividades exigidas.

Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros Procesos, el contratista original haya certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista original. Para tal fin, deberán informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el Proceso en el cual el contratista certificó la respectiva subcontratación.

La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y de ninguna manera dicha obligación será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no advierta tal situación, la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue advertida. 

[bookmark: _Toc32147355][bookmark: _Toc511924794][bookmark: _Toc518641673][bookmark: _Toc508648272][bookmark: _Toc508984056][bookmark: _Toc509843887]En ese caso, el contrato de concesión se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontrat
Los servicios ofrecidos obligatoriamente deben cumplir con los requerimientos relacionados en las especificaciones técnicas, Ver Anexo Técnico 1, este anexo deberá ser diligenciado por el proponente y firmado por el mismo manifestando su compromiso de cumplimiento.
Así las cosas, el proponente deberá suscribir ficha técnica del proceso de selección en donde se compromete a que en el evento de resultar adjudicatario estará en capacidad de cumplir con las condiciones solicitadas por la entidad.

3.5 EQUIPO MÍNIMO EXIGIDO. Formato 10
Los oferentes junto con su propuesta deberán presentar un equipo mínimo de trabajo que debe estar compuesto por los siguientes roles, los cuales deben cumplir con los requisitos de formación académica y de experiencia descritos a continuación: Ver Formato 10 
Respecto del personal mínimo exigido, los oferentes deberán adjuntar con su oferta la siguiente documentación:
1)	Fotocopia del documento de identidad. 
2)	Fotocopia de diploma de posgrado, según el caso.
3)	Fotocopia de la Matrícula o Tarjeta Profesional. 
4)	Certificación de experiencia expedida por las entidades públicas o privadas a las cuales haya estado vinculada laboral o contractualmente la persona o en su defecto copia de los respectivos convenios. La certificación deberá contener la siguiente información:
4.1. Cargo desempeñado u objeto del convenio, según el caso.
4.2. Fecha precisa de iniciación y terminación del respectivo convenio o de la relación laboral, según el caso (año/mes/día).
4.3. Nombre de la Entidad contratante, teléfono y dirección.
4.4. Firma de la persona que expide la certificación.
4.5 Hoja de vida o curriculun 

1. Documentos otorgados en el exterior
Los   documentos   otorgados   en   el   exterior,   que   no   estén   en   idioma Español, deberán presentarse acompañados de una traducción oficial a éste idioma.
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados o apostillados en la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia, en especial en los artículos 74 y 251 del  Código  General del Proceso,  artículo 480 del Código de Comercio, y en la Resolución 2201 del 22 de julio de 1997, proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia.

2. Consularización
Según lo previsto por el Artículo 480 del Código de Comercio, los documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes.
Tratándose de sociedades, expresa además el citado artículo del Código de Comercio que “al autenticar los documentos a que se refiere este artículo, los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país (C. G. P. Artículo 74).
Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados ante    el    Ministerio    de    Relaciones    Exteriores    de    Colombia.

3 Apostillaje
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización  señalado,  siempre  que  provengan  de  uno  de   los  países signatarios  de  la  Convención  de  La  Haya  del  5  de  octubre  de  1961,  sobre abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la citada Ley 455 de 1998. En  este caso, sólo será exigible la apostilla, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de  la firma  y el título  a  que ha  actuado  la  persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen.
Si la apostilla está dada en idioma distinto del español, deberá presentarse acompañada  de una traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes.

4 Títulos obtenidos en el exterior
El  proponente   que  ofrezca  personal  con  títulos  académicos  de  pregrado otorgados en el exterior, deberá acreditar, como requisito previo para la adjudicación, la convalidación y homologación de estos títulos ante el Ministerio de Educación Nacional, para lo cual deberá iniciar con suficiente anticipación los trámites requeridos.
Para los títulos de postgrado (especializaciones, maestrías y doctorados), bastará la Consularización o apostilla –según el caso– del título de postgrado respectivo, debidamente otorgado por la Universidad o Institución respectiva, de conformidad con la legislación vigente para cada profesión.
Este requisito no se exigirá cuando se trate de profesionales titulados y domiciliados en el exterior, que pretendan ejercer temporalmente la profesión en Colombia
3.6 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS
La verificaron de cumplimiento de los requisitos financieros estará a cargo del comité financiero y se analizarán con base en la revisión de cumplimiento de los documentos financieros, presentados por los proponentes, así como la de los demás documentos financieros que conforman la propuesta.
Este aspecto no otorgará puntaje, pero habilitará o deshabilitará al proponente. Se evaluará con CUMPLE o NO CUMPLE.
Nota: Si en alguno de los indicadores financieros relacionado en el pliego de condiciones, se determinará que el proponente no se encuentra dentro de los parámetros establecidos, la evaluación para los requerimientos financieros será NO CUMPLE.
[bookmark: _Toc74382328]CAPACIDAD FINANCIERA

[bookmark: _Toc511924795][bookmark: _Toc518641674][bookmark: _Toc32147356]Los proponentes deben demostrar que cuentan con la capacidad financiera adecuada para ejecutar el Contrato, la cual se medirá de conformidad con los parámetros que se describen en el presente numeral. Para ello, deben aportar el Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección y debe estar vigente y en firme, incluyendo la información financiera de conformidad con lo establecido en la Decreto 579 de 2021.
Indicadores Capacidad Financiera 
	CAPACIDAD FINANCIERA

	NOMBRE
	FORMULA
	ÍNDICE RECOMENDADO

	Índice de Liquidez
	Activo Corriente / Pasivo Corriente
	MAYOR O IGUAL A 2,00

	Índice de Endeudamiento
	Pasivo Total / Activo Total
	MENOR O IGUAL A   50%

	Razón de Cobertura de Intereses
	Utilidad Operacional / Gastos de Intereses
	MAYOR O IGUAL 2,50



Cuando la cuenta de gastos de intereses sea igual a cero ($0), debido a que el proponente no tiene obligaciones financieras, ocasionando que la razón de cobertura de intereses resulte en indefinido o indeterminado, se considera que el proponente cumple con el indicador de Razón de Cobertura de Intereses.
Proponentes plurales 
Cuando se trate de propuestas plurales; Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa, la capacidad financiera se obtendrá mediante la sumatoria de los componentes de los indicadores que permite que cada uno de los integrantes del oferente aporte al valor total de cada componente del indicador, independientemente de la participación de cada uno en la forma plural, así


Donde n es el número de integrantes del oferente plural 


[bookmark: _Toc32147357][bookmark: _Toc74382329][bookmark: _Toc511924796][bookmark: _Toc518641675][bookmark: _Toc508648273][bookmark: _Toc508984057][bookmark: _Toc509843888]3.7 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores de capacidad organizacional, con base en la información contenida en el certificado del RUP vigente y en firme para la fecha del cierre, utilizando el clasificador de bienes y servicios de conformidad con lo establecido en la Decreto 579 de 2021.
Nota: En caso de que el proponente haya realizado la renovación de su registro único de proponentes la información que se tendrá en cuenta al momento de la evaluación es la consignada en la respectiva renovación, siempre que se encuentre en firme.
Indicadores Capacidad Organizacional
De conformidad con el numeral 4 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, la capacidad organizacional se mide así:
	CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

	NOMBRE
	FORMULA
	ÍNDICE RECOMENDADO

	Rentabilidad sobre Patrimonio
	Utilidad Operacional / Patrimonio
	MAYOR O IGUAL A 10%

	Rentabilidad sobre Activos
	Utilidad Operacional / Activo Total
	MAYOR O IGUAL A 5%



Si el Proponente es un consorcio o unión temporal debe cumplir su capacidad organizacional de acuerdo a la suma de los componentes de los indicadores que permite que cada uno de los integrantes del oferente aporte al valor total de cada componente del indicador, independientemente de la participación de cada uno en la forma plural, así: 


Donde n es el número de integrantes del oferente plural 
[bookmark: _Toc32147358][bookmark: _Toc508648274][bookmark: _Toc508984058][bookmark: _Toc509843889][bookmark: _Toc511924797][bookmark: _Toc518641676][bookmark: _Toc74382330][bookmark: _Toc32147359]3.8 ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL

[bookmark: _Toc74382331]3.8.1 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA

[bookmark: _Hlk516153972]La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida en el RUP vigente y en firme, con información financiera de fecha de corte a 31 de diciembre de 2020.  Para personas jurídicas constituidas en el año en que se adelanta el Proceso de Contratación, la evaluación financiera y organizacional de las propuestas, se efectuará a partir de la información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme. Las personas jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia deberán justificar y acreditar que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego.

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el numeral siguiente numeral.

[bookmark: _Toc32147360][bookmark: _Toc74382332]3.8.2 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen. 

1. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de resultados), acompañados por el informe de auditoría (si aplica de acuerdo con la legislación de origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF. 
1. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión.
1. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información consignada en los estados financieros incluidos en la oferta. 

La fecha de corte de los documentos señalados en el Literal A será a 31 de diciembre de 2020, acompañado del Informe de Auditoría salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este Pliego.

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente extranjero, el Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento en el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros. El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de auditoría externa.

[bookmark: _Toc508648276][bookmark: _Toc508984060][bookmark: _Toc509843891][bookmark: _Toc511924799][bookmark: _Toc517187335][bookmark: _Toc518033902][bookmark: _Toc32134268][bookmark: _Toc32147287][bookmark: _Toc32147364]Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a US$, estos deberán convertirse a pesos en los términos definidos.

[bookmark: _Toc74382333]CAPÍTULO IV CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE DESEMPATE 
La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes puntajes:

	[bookmark: _Hlk81558215]CRITERIO DE PONDERACION
	PUNTAJE

	Factor Precio
	50

	Factor Calidad
	40

	Apoyo a la Industria Nacional 
	10

	TOTAL PUNTAJE
	100



FACTOR PRECIO

[bookmark: _Toc508648277][bookmark: _Toc508984061][bookmark: _Toc509843892][bookmark: _Ref511404386][bookmark: _Ref511404396][bookmark: _Toc511924800][bookmark: _Toc518641678][bookmark: _Toc32147365][bookmark: _Toc74382334]4.1 OFERTA ECONÓMICA
Se le otorgará CINCUENTA (50) PUNTOS al factor valor de la propuesta de acuerdo al siguiente procedimiento: 
Para la calificación por este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el obtenido de la corrección aritmética. La propuesta económica deberá ser allegada firmada. 
[bookmark: _Hlk511665019]
El valor de la propuesta económica deberá ser presentado en pesos colombianos y contemplar todos los costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución del proyecto del presente Proceso, los Riesgos y la administración de estos.

Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades.

Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus ofertas deberán tener en cuenta que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los Documentos del Proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las obligaciones contractuales como asumir los riesgos previstos en dichos documentos.

[bookmark: _Toc32147369][bookmark: _Hlk511666009][bookmark: _Hlk514925570]
4.1.2. [bookmark: _Toc74382335]DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

[bookmark: _Toc32147370][bookmark: _Toc508648278][bookmark: _Toc508984062][bookmark: _Toc509843893][bookmark: _Toc511924801][bookmark: _Toc518641679]La Entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica, de acuerdo con las siguientes alternativas:
	Concepto
	Método

	1
	Mediana con valor absoluto

	2
	Media geométrica

	3
	Media aritmética baja

	4
	Menor valor



Para determinar el método de ponderación, la Entidad tomará los centavos de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (en su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819).
La TRM que la Entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el segundo día hábil después del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia publique en horas de la tarde del día hábil siguiente a la fecha efectiva de cierre del proceso.

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro:
	Rango (inclusive)
	Número
	Método

	De 0.00 a 0.24
	1
	Mediana con valor absoluto

	De 0.25 a 0.49
	2
	Media geométrica

	De 0.50 a 0.74
	3
	Media aritmética baja

	De 0.75 a 0.99
	4
	Menor valor



En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas.

Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en la oferta económica.

A. Mediana con valor absoluto
La entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta alternativa se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene mediante la aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordena los valores de las propuestas hábiles de manera descendente. Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana corresponde al promedio de los dos valores centrales.

Donde:
: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”.
m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad Estatal.
Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas.
Bajo este método la entidad asignará puntaje así: 
Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utiliza la siguiente fórmula:


Donde:
Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas.
: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”.

Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, se utiliza la siguiente fórmula

Donde:
: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana.
: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”.
B. Media Geométrica
Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento:

Donde: 
MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas. 
V1: Es el valor de una propuesta habilitada.
Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada. 
n: La cantidad total de propuestas habilitadas. 
Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo puntaje al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica calculada para el factor correspondiente.
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación:

Nota: Cuando el resultado de la formula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos.

C. Media Aritmética Baja
Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple de las ofertas hábiles para calificación económica.

Donde:
: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja.
: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas.
: Es la media aritmética baja.


La entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:


Donde:
: Es la media aritmética baja.
: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”.

D. Menor Valor
La entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor valor.

Donde:
: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”.
m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la entidad estatal.
: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja.
La entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:

Donde:
: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja.
: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”.

NOTA: En el evento que se presente una sola propuesta y es considerada hábil, se le asignara el máximo puntaje
El proponente deberá haber contemplado en su oferta económica la totalidad de cargas laborales y prestacionales mínimas exigidas por la ley laboral colombiana, todos los costos de los bienes ofertados y condiciones del servicio, así como los costos de administración y de legalización y ejecución del contrato.
Serán responsabilidad exclusiva del proponente los errores, omisiones o faltas en que incurra al analizar los precios unitarios de la oferta, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos errores, omisiones o faltas.
Dichos precios unitarios servirán al proponente como elemento para determinar el valor de los servicios que ejecutará y el valor expresado para cada ítem deberá reflejar la totalidad de las características exigidas en las especificaciones técnicas.
En la preparación de las ofertas, el proponente deberá incluir en sus precios todos los impuestos, derechos y otros cargos que se le causaren por concepto de la ejecución del contrato, los cuales se entenderán incluidos en el análisis de precios unitarios de cada uno de los ítems que conforman la oferta.
El proponente deberá diligenciar y consignar el valor de su oferta en el formato señalado en el anexo 2. “PROPUESTA ECONÓMICA”. Dicho diligenciamiento es de carácter obligatorio. Se verificarán las operaciones aritméticas en el formulario de cantidades y precios, y el valor definitivo ofertado será el valor corregido por la entidad.

4.2. EVALUACIÓN TÉCNICA

4.2.1. FACTOR CALIDAD: 40 PUNTOS TOTAL
 FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA DE LOS PROFESIONALES (30 PUNTOS):

La Entidad asignará hasta 30 Puntos a la oferta cuyos profesionales ofrecidos acrediten la formación académica y la experiencia que a continuación se relaciona:


	PERFIL
	PUNTAJE

	UN (1) COORDINADOR DEL PROYECTO: Profesional en derecho, con Postgrado o Maestría en cualquier área del Derecho.
	Se asignarán 20 puntos por el profesional que acredite formación académica (la solicitada en los requisitos mínimos) y Maestría en cualquier área del Derecho.

	Profesional Trabajo Social (a)
	Se asignarán 10 puntos al profesional en trabajo social que además de los requisitos mínimos tenga maestría en temas relacionados con conflictos, paz y/o desarrollo social

 En caso de no acreditarse lo señalado se asignarán 0 puntos por este criterio.



Se asignarán 100 puntos por el profesional que acredite formación académica ( la solicitada en los requisitos mínimos) y Maestría en áreas afines.
 En caso de no acreditarse la formación académica se asignarán 0 puntos por este criterio.

4.2.2. OFERTA ADICIONAL (MAXIMO 10 PUNTOS) 

La Entidad asignará hasta 10 Puntos al proponente que realice un ofrecimiento adicional que represente para la entidad ventajas en términos de economía, eficiencia y eficacia, calidad o de funcionamiento a los exigidos en este pliego de condiciones así:

	OFRECIMIENTO ADICIONAL
	PUNTAJE

	Se le otorgaran 10 puntos al proponente que ofrezca cinco (5) alarmas comunitarias adicionales, de acuerdo a las especificaciones técnicas exigidas en los pliegos de condiciones y anexo técnico. 
	10 PUNTOS 


[bookmark: _Toc511375687][bookmark: _Toc511375865][bookmark: _Toc511029848][bookmark: _Toc511375689][bookmark: _Toc511375867][bookmark: _Toc511380007][bookmark: _Toc511383000][bookmark: _Toc511400622][bookmark: _Toc511401260]
4.2.3 FACTOR APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL
[bookmark: _Ref508650523][bookmark: _Toc32147422][bookmark: _Hlk8225455]
[bookmark: _Toc74382337]PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

La Entidad asignará hasta 10 Puntos a la oferta de: (i) servicios nacionales o (ii) con Trato nacional. 

El proponente deberá indicar la procedencia (país de origen) del personal que vinculará para la ejecución del contrato. Este ofrecimiento será puntuado de acuerdo con la siguiente escala:
	Composición de personal (según Procedencia)
	Puntaje

	Si oferta los bienes con 100% del personal Nacional
	10

	Si oferta los bienes con personal (mixto) Nacional y Extranjero
	5

	Si oferta los bienes con 100% del personal Extranjero
	0



Para que el Proponente obtenga puntaje por Servicios nacionales debe presentar: 

A. Persona natural colombiana: la cédula de ciudadanía del Proponente.
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: la visa de residencia que le permita la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley. 
C. Persona jurídica constituida en Colombia: el Certificado de existencia y representación legal emitido por las Cámaras de Comercio. 

Para que el Proponente extranjero obtenga puntaje por Trato nacional debe acreditar que los servicios son originarios de los Estados mencionados en la Sección de Acuerdos Comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación, información que se acreditará con los documentos que aporte el Proponente extranjero para acreditar su domicilio. 

Para asignar el puntaje por Servicios Nacionales o por Trato Nacional el Proponente nacional o extranjero con trato nacional no debe presentar el Formato 9 – Puntaje de Industria Nacional. Únicamente deberá presentar los documentos señalados en esta sección.

El Proponente podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía, la falta de certificado de existencia y representación legal o su presentación con fecha de expedición mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica; no obstante, no podrá subsanar estas circunstancias para la asignación del puntaje por Servicios Nacionales o con Trato Nacional.

La Entidad asignará diez (10) puntos a un Proponente Plural cuando todos sus integrantes cumplan con las anteriores condiciones. Cuando uno de sus integrantes no cumpla con las condiciones descritas no obtendrá puntaje por Servicios Nacionales o Trato Nacional.

[bookmark: _Toc32147423][bookmark: _Toc74382338]INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL 

La Entidad asignará el puntaje descrito en la siguiente tabla a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que incorporen el porcentaje de personal calificado colombiano como se describe a continuación: 

	Composición de personal (según Procedencia)
	Puntaje

	Si oferta los bienes con 100% del personal Nacional
	100

	Si oferta los bienes con personal (mixto) Nacional y Extranjero
	40

	Si oferta los bienes con 100% del personal Extranjero
	0



Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado por una institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer determinada profesión.

[bookmark: _Hlk3387500]Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o apoderado del Proponente debe diligenciar el Formato 9 – Puntaje de Industria Nacional. en el cual manifieste bajo la gravedad de juramento el porcentaje de personal ofrecido y su compromiso de vincularlo en caso de resultar adjudicatario del Proceso.

La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional cuando el Proponente que presente el Formato 9 – Puntaje de Industria Nacional. no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.

El Formato 9 – Puntaje de Industria Nacional. Únicamente debe ser aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que opten por incorporar personal calificado. En el evento que un Proponente nacional o extranjero con trato nacional lo presente, no será una razón para no otorgar el puntaje de promoción de servicios nacionales o con trato nacional.

Los Proponentes plurales conformados por integrantes nacionales o extranjeros con derecho a trato nacional, e integrantes extranjeros sin derecho a trato nacional podrán optar por Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros de acuerdo con las reglas definidas en este numeral.
[bookmark: _Toc32147424][bookmark: _Toc508648281][bookmark: _Toc508984065][bookmark: _Toc509843896][bookmark: _Toc511924804][bookmark: _Toc518641682]En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será cero (0).

4.3. [bookmark: _Toc74382341][bookmark: _Hlk516154943][bookmark: _Toc508648282][bookmark: _Toc508984066][bookmark: _Toc509843897][bookmark: _Toc511924805]CRITERIOS DE DESEMPATE 

[bookmark: _Hlk517180988]En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la Entidad aplicará los criterios definidos en la Ley 2069 del 31 de diciembre del 2020.

Método aleatorio. Si subsiste aún el empate, se procederá a elegir el ganador mediante el sorteo por balotas así: 

Inicialmente, la Entidad procederá a incorporar en una balotera un número de balotas, identificadas con un número igual al número de Proponentes que se encuentren en condición de empatados. Sacará una balota por cada Proponente, asignándole un número de mayor a menor, con el cual participará en la segunda serie. 

En la segunda serie, la Entidad incorporará en la balotera igual número de balotas al número de Proponentes empatados. El Proponente que haya obtenido el número mayor en la primera serie, será el primero en sacar la balota con el número que lo identificará en esta segunda serie, y en forma sucesiva (de mayor a menor) procederán los demás Proponentes. 

[bookmark: _Toc32147288][bookmark: _Toc32147425][bookmark: _Toc74382342]El Proponente que, en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será quien ocupe el primer puesto en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor a menor) hasta obtener el segundo puesto en el orden de elegibilidad. Una vez se cuente con los Proponentes ubicados en el primer y segundo orden de elegibilidad se dará por terminado el sorteo. 

CAPÍTULO V RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS

La Matriz 2 – Riesgos incluye los riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del Contrato. Esta matriz describe cada uno de los riesgos, la consecuencia de su ocurrencia, a quién se le asigna, cuál es el tratamiento en caso de ocurrencia y quién es el responsable del tratamiento, entre otros aspectos. 

[bookmark: _Toc32238637][bookmark: _Toc32238950][bookmark: _Toc8394402][bookmark: _Toc8394638][bookmark: _Toc8394909][bookmark: _Toc8401703][bookmark: _Toc508648283][bookmark: _Toc508984067][bookmark: _Toc509843898][bookmark: _Toc511924806][bookmark: _Toc518641684][bookmark: _Toc32147426][bookmark: _Toc74382343]5.1. ASIGNACIÓN DE RIESGOS

La Matriz 2 – Riesgos, en la cual se tipifican los Riegos previsibles, preparada por la Entidad hace parte integrante del presente Pliego de Condiciones y los interesados podrán presentar sus observaciones durante la etapa de observaciones al Proyecto o al Pliego de Condiciones definitivo.

Los Proponentes deberán realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo los estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular la propuesta con base en su propia información, de manera tal que el Proponente deberá tener en cuenta el cálculo de los aspectos económicos del proyecto, los cuales deben incluir todas las obligaciones y asunción de Riesgos que emanan del Contrato.

Si el Proponente que resulte adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda la información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su responsabilidad por la ejecución completa del proyecto de conformidad con el contrato ni le dará derecho a rembolso de costos ni a reclamaciones o reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza.

[bookmark: _Toc74382344][bookmark: _Toc508648284][bookmark: _Toc508984068][bookmark: _Toc509843899][bookmark: _Toc511924807][bookmark: _Toc32134270][bookmark: _Toc32147289][bookmark: _Toc32147427][bookmark: _Toc74382345]CAPÍTULO VI ACUERDOS COMERCIALES

El Proceso de Contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN) 

	

Acuerdo Comercial
	Entidad Estatal incluida
	Presupuesto del Proceso de Contratación superior
al valor del Acuerdo
Comercial
	
Excepción aplicable al Proceso de Contratación
	Proceso de Contratación cubierto por el Acuerdo Comercial

	Canadá
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Chile
	SI
	NO
	NO
	NO

	Perú
	SI
	NO
	NO
	NO

	Estados Unidos
	SI
	NO
	NO
	NO

	El Salvador
	SI
	SI
	NO
	SI

	Guatemala
	SI
	SI
	NO
	SI

	Honduras
	NA
	N/A
	N/A
	N/A

	México
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Unión Europea
	SI
	NO
	NO
	NO

	Corea
	SI
	NO
	NO
	NO

	Estados AELC1
	SI
	NO
	NO
	NO



*2 El suministro estatal de mercancías o servicios a personas o a Entidades Estatales del nivel territorial.

En consecuencia, la Entidad concederá trato nacional a Proponentes y servicios de los Estados que cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación. 

Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato.
[bookmark: _Toc74382346][bookmark: _Toc74382347][bookmark: _Toc74382348][bookmark: _Toc508648285][bookmark: _Toc508984069][bookmark: _Toc509843900][bookmark: _Toc511924808][bookmark: _Toc32134271][bookmark: _Toc32147290][bookmark: _Toc32147428][bookmark: _Toc74382349][bookmark: _Hlk508093392]
CAPÍTULO VII GARANTÍAS
[bookmark: _Toc508648286][bookmark: _Toc508984070][bookmark: _Toc509843901][bookmark: _Toc511924809][bookmark: _Toc518641687][bookmark: _Toc32147429][bookmark: _Toc74382350]
7.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral.

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración por el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la garantía no es subsanable y se rechazará la oferta.

Las características de las garantías son las siguientes: 

	Característica
	Condición

	Clase
	Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) Patrimonio autónomo y (iii) Garantía Bancaria.

	Asegurado/ beneficiario
	DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS, entidad pública, identificada con NIT 890.480.184-4

	Amparos
	Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015.

	Vigencia
	3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 

	Valor Asegurado
	Diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial del Proceso de Selección 

	Tomador 
	· Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera.
· Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma. 



Si en desarrollo del Proceso de selección se modifica el cronograma, el Proponente deberá ampliar la vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del respectivo contrato.

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no podrá retirar, ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta.

[bookmark: _Toc32147430][bookmark: _Toc74382351][bookmark: _Toc518641688]GARANTÍAS DEL CONTRATO
7.2. [bookmark: _Toc5006169][bookmark: _Toc32147431][bookmark: _Toc74382352]GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los TRES (03) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características:

Una vez perfeccionado el contrato resultante del presente proceso de selección, el contratista para la ejecución del contrato deberá constituir garantía  única que avalará el cumplimiento de las  obligaciones  surgidas  del  contrato,  para  lo  cual  constituirá  una  póliza  expedida  por  una Compañía  de  Seguros  legalmente  autorizada  para  funcionar  en  Colombia  o  en  garantías  a favor de la ALCALDIA LOCAL HISTORICA Y DEL CARIBE NORTE, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y el Art. 7º de la ley 1150 de 2007, que cubre los siguientes amparos: 
a. Cumplimiento: De las obligaciones surgidas del contrato estatal incluyendo en ellas el pago de multas y cláusula penal pecuniaria, cuando se hayan pactado en el contrato. El amparo de cumplimiento del contrato cubrirá al DISTRITO de los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando ellos son imputables al contratista garantizado. Además de esos riesgos, este amparo comprenderá siempre el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria que se hayan pactado en el contrato garantizado. Por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor pactado como aportes por parte del DISTRITO, por el término del mismo y cuatro (4) meses más 
b. Salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: El amparo de pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales cubrirá al DISTRITO de los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a que esté obligado el contratista garantizado, derivadas de la contratación del personal utilizado para la ejecución del contrato amparado en el territorio nacional. Por un valor equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del convenio, por el término del mismo y tres (3) años más.
c. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Por un monto que no podrá ser inferior a doscientos (200 SMMLV) al momento de la expedición de la póliza; con vigencia igual al plazo de ejecución del contrato
d. Calidad del servicio. El amparo de calidad del servicio cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios derivados de la deficiente calidad del servicio prestado, teniendo en cuenta las condiciones pactadas en el contrato. El valor asegurado corresponderá al 10% del valor total del contrato y tendrá una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.
[bookmark: _Toc511924810][bookmark: _Toc32134272][bookmark: _Toc32147291][bookmark: _Toc32147434]En caso de prórroga del plazo del contrato, el contratista deberá ampliar a su costa la vigencia de la garantía por un término igual a la prórroga. Igualmente, en caso de adición del mismo la garantía tendrá las medidas correspondientes sobre adiciones.
[bookmark: _Toc74382354]CAPÍTULO VIII MINUTA Y CONDICIONES DEL CONTRATO

Las condiciones de ejecución del Contrato están previstas en el Anexo 6 – Minuta del Contrato. Dentro de estas condiciones se incluye la forma de pago, anticipo y/o pago anticipado, obligaciones y derechos generales del contratista, obligaciones de la Entidad, garantías, multas, cláusula penal y otras condiciones particulares aplicables al negocio jurídico a celebrar. 

El Proponente adjudicatario debe presentar el Registro Único Tributario—RUT y demás documentos necesarios para la celebración del contrato al momento de firma.


[bookmark: _Ref518058128][bookmark: _Toc32147435][bookmark: _Toc74382355]INFORMACIÓN PARA EL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO (NO APLICA)
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En cumplimiento con la Directiva Presidencial 04 de 2012 que trata sobre la Eficiencia Administrativa y Lineamentos de la Politica de Cero
Papel en la Administracién publica, la recepcién de documentos internos se hara a través del SIGOB; no requiere ser recibido en fisico.
La impresion de documentos debera hacerse solo cuando sea indispensable.
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